
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DELPODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLA VICENCIO

Villavicencio, veintitrés (23) de abril de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
lOSÉ IGNACIO RUBIO RUBIO
CAlA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MII.,ITARES -
CREMIL
50 001 33 33 001 2014 00258 00EXPEDIENTE:

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 22 de febrero de
2018 (folios 78 a 83 del cuaderno de segunda instancia), mediante la cual confirmó la
sentencia proferida en audiencia por este Despacho el 05 de agosto de 2015, adicionando
el numeral séptimo (folios 111 a 113 y CD fol. 124).

Por Secretaría, désele cumplimiento al numeral 3° de las providencias de segunda y
primera instancia.

NOTIFÍQUESE

HUERTAS BELLO

~~~JW~IU PRIMEROADMINISTRATIVO ORAl..
Da. CROJITO DE VDlAVlCENCO

N01'IFICAaÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
ElectrónicoNo. 14 del 24 de abril de 2018, el cual se avisa
a quienes haya dirección electrónica.


